RES. 1074/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0000797, Ent. N° 1075/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Internacional Nº 9792 Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 238/3.540 dictada el 4/6/10, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio Soletanche Bachy France – SACEEM – Dredging International, en su oferta alternativa, por un monto de $1.403:853.351,13 (4% de imprevistos incluido) y un monto de mano de obra imponible de $ 40:749.184,46 (4% de imprevistos incluido), en un todo de acuerdo con su oferta y a las negociaciones realizadas;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/9/10 dispuso observar el gasto por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F. que preceptúa que no pueden comprometerse gastos sin crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que el Directorio, mediante Resolución Nº274/3.596 de fecha 13/6/11, dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/11;
4) que el Directorio por Resolución Nº 587/3.693 de fecha 13/8/13, dispuso: 

a) aceptar dentro del marco del contrato Nº 1662 la propuesta denominada “Solución ampliación completa de 36m”, según la cual el Consorcio contratista construirá un tramo de muelle de iguales características y tipología estructural al resto del muelle originalmente contratado, diferenciándose en el procedimiento constructivo pues debe realizarse del lado del agua (método “off-shore”), con la apertura de rubros, cantidades, precios unitarios, precios totales, monto de mano de obra imponible indicada en la planilla “Ampliación 36m”, en un plazo de dos meses por un precio total de $ 74:055.209, con un monto máximo de mano de obra gravada de $ 9:631.883,48; 

b) ampliar el contrato Nº 1662 en dos meses a consecuencia de las obras de ampliación del muelle en 36 metros por un monto total de $ 87:174.054 incluido imprevistos y mano de obras gravada;
5) que este Tribunal en Sesión del 16/10/13, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución Nº 105/13 del 16/9/13, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos aprobó nuevas cantidades y montos informados por la Dirección de Obra, ordenando el gasto de $79:811.216,45 más $ 3:283.451,88 de monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes en algunos rubros contractuales, de acuerdo con el proyecto ejecutivo definitivo para la obra del Muelle multipropósito “C” y el Dragado de Área de maniobras y ampliar la garantía de cumplimiento si correspondiere;
7) que este Tribunal en Sesión del 16/10/13, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 79:811.216,45 más $ 3:283.451,88 del monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes en algunos rubros contractuales, de acuerdo con el Proyecto ejecutivo definitivo para la Obra Muelle multipropósito “C” y el Dragado de Área de maniobras, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que el Directorio, por Resolución Nº 1055/3714 de 27/12/13, dispuso aceptar la propuesta formulada por el contratista en relación a una renegociación de términos del contrato y aprobar el monto a precios básicos de $ 64:475.422,02 más el ajuste de precios que corresponda con las fórmulas paramétricas;

9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/6/14, acordó observar la  modificación contractual dispuesta;
10) que posteriormente, ante la solicitud de reconsideración por parte del Organismo, este Tribunal, en Sesión del 10/12/14, acordó levantar la observación formulada, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto derivada de la transacción arribada por las partes;
11) que se efectuó una nueva renegociación del contrato, aprobándose la misma por Resolución de Directorio Nº 607/3.753 de 21/11/14, indicándose que la misma se determina “en vía de transacción judicial”. Este Tribunal, en Sesión de fecha 11/2/15 acordó observar el gasto derivado de la modificación contractual dispuesta;
12) que con fecha 1/12/14, la empresa Saceem presentó nota, indicando que en virtud de la reunión mantenida días pasados con la Administración, se expresa el interés en desarrollar conjuntamente el denominado Muelle D, mediante la ampliación del actual contrato para la Construcción del Muelle C. El proyecto consiste en prolongar el Muelle C, con una construcción de similares características, y analizar entre otras una eventual ampliación de la explanada recientemente construida. A los efectos de poder evaluar técnica y comercialmente el proyecto, se solicita a la Administración contar con los estudios previos y antecedentes, y definir los interlocutores del Organismo para analizar las alternativas administrativas y de financiamiento;

13) que la Asesoría del Departamento de Proyectos y Obras realizó informe el 3/2/15, indicando que, previo a los estudios llevados a cabo por la ANP para la preparación de la Licitación del muelle C, ya se había identificado la necesidad de construcción del muelle D y además tenido en cuenta en otros estudios anteriores, como plantes directores (1998 y 2005) de la ANP y la propuesta de iniciativa privada de la empresa Penco S.A.. De esta forma, el muelle D es una obra que la ANP ya la tenía identificada y prevista de ejecutar en el tiempo, desde antes de la licitación del muelle C, motivo por el cual en esta última, se indicó que se tuviera en cuenta en el diseño del muelle C, la construcción futura del referido muelle D. Por otra parte, se efectúa un estudio técnico, indicando el alcance de las obras del muelle D y una estimación preliminar del costo de la construcción del muelle D. En cuanto a la viabilidad de construcción del muelle D a través de una ampliación del contrato Nº 1662 del Muelle C, se indica que:

a) el contrato referido fue celebrado con el Consorcio Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International, por lo que si se dispusiera una ampliación, debería realizarse respecto de las tres empresas y no sólo de Saceem.

b) el contrato ha tenido una ampliación que representó el 5,49% del monto del contrato sin imprevistos. El monto básico total sin imprevistos del contrato del Muelle C ($ 1.347:699.217,08), se amplió en una suma de $74:055.209 para la extensión del muelle en 36 m.

c) el costo básico total del contrato del Muelle C sin imprevistos es $1.347:699.217,08, siendo que el costo básico estimado del Muelle D ($1.005:336.513) representaría el 75% de aquél. Si a este porcentaje se le suma la ampliación de 36 m (5,49%), se llegaría a un 80,49% del monto básico del contrato del Muelle C;
14) que la Administración cursó nota a Saccem con fecha 4/2/15, solicitando que por su intermedio comunique al Consorcio Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International que se encuentran dispuestos a evaluar la posibilidad de ampliación de la obra, bajo determinadas condiciones que se detallan, señalando que deberán respetarse los precios unitarios y los valores originales, con su correspondiente ajuste paramétrico;
                                             15) que se presentó oferta por parte de Consorcio Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International detallando las condiciones técnicas. Se expresa que el plazo es de 27 meses desde la firma del acta de inicio, y el monto total a valores básico del contrato $ 950:054.138, siendo el monto imponible de $ 53:919.540;
16) que con fecha 11/9/15, el Consorcio Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International remitió detalle de su oferta, indicando que se arribó a la misma luego del trabajo conjunto con ANP;
17) que el Departamento Proyectos y Obras realizó informe el 29/9/15, por el que se efectúa un estudio técnico de la propuesta, indicando que la ampliación ascendería a $ 1.176:821.381,20 (obra, monto imponible e imprevistos incluidos), lo que representa el 81,46% del contrato original, siendo que sumada a la ampliación anterior, representa un 87,50%;
18) que el Departamento Proyectos y Obras realizó informe el 29/10/15, expresando que los precios indicados surgieron de un procedimiento competitivo, siendo que el Consorcio adjudicatario conoce el know how del proyecto y la obra. Se indica que es imposible determinar qué precios se cotizarían en un nuevo procedimiento competitivo de contratación;
19) que por Resolución Nº 671/3.802 del 7/12/15, el Directorio dispuso:
19.1) aceptar la propuesta presentada por las empresas Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International y ampliar supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública Internacional Nº 9.792, por un precio total de obra a valores básicos del contrato de $ 1.061:262.391 y $ 68:486.136 de monto imponible, en un plazo de 27 meses contabilizados desde la orden de inicio (acta de inicio). El detalle de la adjudicación es el siguiente:

- por la ampliación de los rubros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un monto de $874:973.560,005 y por imprevistos complementarios rubro 9 por un monto de $ 186:286.830,74.

- $ 22:139.186,74 correspondiente a la ampliación del monto imponible de los rubros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 y $ 46:346.948,42 correspondiente a la ampliación del monto imponible del rubro 9 imprevistos complementarios.
19.2) ampliar el monto total de imprevistos de la obra en $ 44:219.266,25, y un monto imponible de mano de obra asociado de $2:853.588,97, de manera de mantener el mismo concepto de los imprevistos seguido en el contrato Nº 1662;
20) que con fecha 25/1/16 este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, requiriendo al Organismo actuante que:
I.- Informara:
I.1) si finalizó la ejecución de las prestaciones relacionadas con la contratación referida al Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo.

I.2) cuál es el alcance de la propuesta de iniciativa privada formulada por Penco S.A. en relación al Muelle D, remitiendo los recaudos que obren en la Administración al respecto.
I.3) qué acto administrativo recayó respecto de la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11/2/15, sobre la renegociación del contrato aprobada por Resolución de Directorio Nº 607/3.753 del 21/11/14, remitiendo los documentos correspondientes.

II.- Remitiese la totalidad de los obrados relativos a la Licitación Pública Internacional Nº 97;
21) que en la oportunidad, la Administración remite los obrados requeridos, surgiendo de los mismos el informe realizado con fecha 22/2/16 por parte del Departamento de Proyectos y Obras, en el que se indica que el contrato de referencia aún no ha culminado dado que restan por finalizar prestaciones por parte del contratista de la obra integrado por las firmas Soletanche Bachy France – Saceem – Dredging International N.V., entre las que se deben señalar el levantamiento de las observaciones efectuadas en ocasión del Acta de Recepción Provisoria de fecha 4/2/15 más las observaciones realizadas durante el período de notificación de defectos (1 año), las que fueron comunicadas al contratista por Notas de la Dirección de Obra de ANP del 31/7/15 y 1/12/15;
22) que por otra parte, por Resolución Nº 53/3.808 de fecha 17/2/16, el Directorio dispuso aceptar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas, en relación a la renegociación del contrato público, siendo que este Organo de control indicó que la modificación de uno de los precios de referencia establecido en el Pliego de Condiciones implicó contravenir normas y principios imperantes en contratación pública, tales como los de igualdad de oferentes y buena fe. Se expresa que se puso a consideración del Directorio la observación formulada por este Tribunal, por lo que luego de varias consideraciones e informes de los técnicos actuantes se estimó pertinente aceptar dichas observaciones y proceder a revocar la Resolución de Directorio que acordó en vía extrajudicial la sustitución de la fuente emisora de uno de los precios de referencia que integra la fórmula de ajuste paramétrico de precios;
CONSIDERANDO: 1)  que  la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se cuenta con la conformidad de la contratista;
2) que en relación a las actuaciones llevadas a cabo respecto a la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11/2/15 sobre la renegociación del contrato dispuesta (Resultando 11), se toma conocimiento de la actuación del Directorio por la que se aceptaron las causales que ameritaron el pronunciamiento de este Tribunal (Resultando 22), no existiendo otros aspectos que señalar al respecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la disponibilidad del rubro de imputación;

2) Tomar conocimiento de lo dispuesto por Resolución de Directorio Nº53/3.808 de fecha 17/2/16;
3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE          DR. SIEGBERT RIPPE: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Internacional No. 9792 Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo.
He votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente, por falta de información suficiente para poder emitir mi voto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Mi voto discorde se fundamenta en que debió haberse incluido en la consideración de la referida carpeta, información que no lucía incorporada al momento de votarse en el seno del Cuerpo”.
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